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Funza, Cundinamarca.  Seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

AMPARO DE POBREZA –25286-3105-001-2022-00070-00  

DEMANDANTE: JACQUELINE GUZMÁN GUZMÁN  

DEMANDADO: N/A     

 

Reunidos los presupuestos procesales de que tratan los art. 150 y 151 del 
C.G.P. el despacho concede amparo de pobreza a la señora JACQUELINE 

GUZMÁN GUZMÁN, identificada con la C.C. 1.073.161.274; para todos los 
efectos la amparada por pobre debe tener en cuenta que el amparo 
concedido entraña los efectos previstos en el art. 154 del C.G.P., sin que ello 

implique un desconocimiento a los deberes que le corresponde de acuerdo 
con el art. 78 del C.G.P.  

 
De acuerdo con lo anterior, el despacho designa a la abogada LINA 

MARCELA PIÑERES CUELLO, identificada con C.C. 1.067.901.123 y 
portadora de la T.P. 251.942 del C.S.J. como apoderada judicial de la 
amparada por pobre, a quien se le podrá ubicar en la carrera 4 No. 1-46 Sur 

Torre 8 Apto 106 Conjunto AltaVista El Mirador en la ciudad de Bogotá D.C. 
y por el correo electrónico pineresypalacios@gmail.com, teléfono 

3005528318.    
 

Por secretaría remítanse las comunicaciones correspondientes a la 
amparada por pobre y a la apoderada designada respecto a lo decidido en 
esta providencia.   

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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